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Puntos

3.1 Instancia debidamente reintegrada, solicitando toma.r par
te en el concurso, indicando la Rama que de8f3aD cursar lAr~

mamento y Material o Construcción y Electricidadl.
3.2 Copia legalizada de los títul06 técnioos que posean o

resguardo de baber satisfecho los correspondientes derechos de
expedición.

3.3 Expediente escolar, en el Que consten todas las califica
ciones obtenidas durante la carrel'6, así como las convocatoriae
de cada curso.

3.. Copia ce la hoja de servicios.
3.5 Certificados de los cargos y servicios civiles desempeña

d06 que tengan relación 000. la pretensión del solicitante.
3.6 Certificado del acta de necimiento.
3.7 Resguardo de giro postal por valor de 1.500 pesetas, en

concepto de matrícula dirigido al Teniente Coronel Jefe del
Detall de la Escuela Politécnica Superior del EjéT9ito.

4. La documentación anteriormente citada deberé. tener en
trada en la Escuela Politécnica Superior del Ejército en la
fecha citada en el calendario.

Recibidas las peticiones y documentaciones, todos los soli
citantes serán sometidos a un reconocimiento facultativo, oon
el fin de comprob,ar su aptitud para la función que han de
desempeñar. Asimismo se exigirá la realizac:ón de la prueba
anual de evaluación de la aptitud fisioa (PAEF) , publicada en
el .Boletín Oficial eel Ministerio de Defensa. (.Diario Oficial
del Ejército_ número 4, de 7 de enero de 1982), Y ampliada por
Orden 3(1)112747/62, <.Diario Oficial del Ejército- número 211,
de 16 de septíembre de 1982.

la Junta Facultativa. de la Escuela Politécnica Superior del
Ejército procederá al estudio y ponderación de los méritos y
circunstancias de los que hubieran resultado aptos, valorando
la conducta y los servicios prestados durante su vidaffi.l1itar,
calificaciones obtenidas en su oarrera y ampliación de estudios.
realizada en otros Centros, así como la conducta escolar.

Como resultado de este estudio, la junta Facultativa de la
Escuela Politécnica Superior del EjércIto levantará acta, rela
cionando por orden ce mayor a menor conceptuación de los
solicitantes que reúnan méritos suficientes, figurando en rela
ción aparte aquellos que, a juicio de le. citada Junta Faculte.
tiva, no deban ser admitidos. El acta. incluyendo las relaciones
.citadas. deberá tener entre.da en el Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Enseñanza, antes del dla lli de Julio de 1984.

En los casos de igualdad en la conceptuación, se resolverá
en favor del de la Escala Activa: de persistir la igualdad. del
de mayor empleo o atigüedad; 3i las demás circunstancias fue
ran iguales, del de mayor edad.

En el tablón de anunCios de la Escuela 'Politécnioa Superior
del Ejército se darán a conocer con suficiente antelación los
baremos. por medio de los cuales la Junta Facultativa de dicho
Centro valorará los méritos de 106 concursantes.

S. Recibida en el Cuartel General del Ejército, Direccil)n de
Enseñanza, el acta con las relaclones a que se hace referencia
en 3, y una vez aprobada por el General Director de Enseí\anza,
se publicará la relación de los Oficiales y Suboficiales admi
tidos como alumnos de la Escuela Politécnica Superior del Ejér
cito, en número no superior al -de plazas convocadas en el
.Boletín Oficial del Ministerio de-.Defensa-, ..Diario Oficial del
Ejército_.

6. Con fecha 1 de septiembre siguiente causaré.n los admi
tidos baja en sus destinos y_ alta ·en la, Escuela Politécnica Su
perior del Ejército, a' la que se incorporaré.n a las diez boras
del dla 17 de dicho mes, juntamente con el resto de los Oficiales
alumnos que constituyan la promoción.

7. Los alumnos percibiré.n la gratificación escolar regulada
por Orden de 9 de agosto de 1978 (.Diario Oficial- número 208)
en las cu8-ntías meI16uales establecidas para cada ejercicio 8004

nómico.
8. Los nombrados alumnos que eisfrutaran de vivienda mi

litar o, en su caso, figurasen como aspirantes al disfrute de las
mismas en las guarniciones de origen conservarAn sus derechos,
siempre que no :realioon el treslado familiar de residencia.

Ingenieros Superiores Civlles: Oaminos, Canales y Puertos,
Industria.les, Montes, .Agrónomos, Mina.s, Navales, Aeronáuticos,
Telecomunica.ción, ICAI, Arquitectos. Licenciados en Ciencias:
Matemáticas, Físicas, Químicas y Geológicas.

Los Licenciados en Ciencill.6, Seoción de Matemáticas, sola
mente deberá.n acreditar encontrarse en posesión del titulo CQo

rrespondiente.
Los Licenciados 'en las demás Secciones de la FacultaC de

Ciencias deberán acreditar, además de la posesión del título co
rrespondiente, que tienen aprobadas en una Fa<:ultad de Cien
cias o en cualquier E6cuela TéCnica Superior, incluida 1& Ea
cuela Politécnica Superior del Ejército, las siguientes asigna
turas:

Sección de Ftsicas: .Geometria descriptiva..
Sección de Químicas:' .Geometrla descriptive.. y ..MecAnica

racional-o
Sección de Geológicas: cGeometria descrip'tiva_, ..Mecánica

ra<:ional_ y eOptica y Electricidad-.

3. Los aspirantes remitirán por conducto regla~enta.r1o al
General Director de la Escuela Politécnica Superior del Ejército
(calle de Joaquín Costa, número 6, M6drid-6J, los siguientea do
cumentos:
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Artículo 1. 0 Se anuncia concurso para cubrir siete (7) plazas
en el Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción para
las Ramas que e. continuación se expresan:

Rama de Armamento y M8¡terial, tres.
Rama de .ConstrucciÓn y Electricidad, cuatro.

Art, 2.0 Dicho concurso se desarrollará de acuerdo con el
calendario e instrucciones que se aprueban por esta misma
Orden y se publican a ·continuación.

Art. 3.° se faculta al Jefe Superior ea Personal para que
por resolución haga publica la lista de los admitidos, compo
sición de ,Tribunales y relación de aprobados, '.

.Madrid, 17 de febrero de 1984.

CALENDARIO PARA EL CONCURSO DE INGRESO EN EL CUERPO
DE INGENIERO~ DE ARMAMEN1Q Y CONSTRUCCION

. (PROCEDENCIA Bl

Fecha de entrada en la Escuela Politécnica Superior del Ejér
cito de la mstancia y documentación que debe acompañarla:
Treinta días hábiles, contaeos a pa.rt.ir del día siguiente al de
!ti publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del
Estado_.

Reconocimiento médico en la ·Academia de Sanidad Militar:
Día. de -junio de 1984. . ~

Pruebas f1siCil16 en el Club Deportivo Militar .La Dehesa-,
6ituado en el kilómetro 9,5 de la carretera de Extremadura:
Dla 6 de junio de 1984.

Publioa.dón de la relación de admitidos: En la primera q~in~

cena del mes de julio de 1984.
Fecha de incorporación de los admitidos a le. Escuela Poli

téCnica Superior del Ejército: El dla 17 de septiembre de 1984,
a las diez horas.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE: HA DE REGIRSE EL CONCURSO DE
INGRESO EN EL CUERPO DE INGENIEROS DE ARMAMENTO Y CON5-

TRUCCION (PROCEDENCIA Bl

1. Podrán toma.r parte en el concurso Que se anunqia el
persoz:al que 8- éontinuación se expresa:

1.1 Los Ofidales de la EscaIa Activa.
1.2 Los Oficiales y Suboficiales de Complemento, cuyo nom

bramiento como tales haya sido publicado en el .Diario Oficial
cel Ejército- con anterioridad a la feche. en que expire el plazo
de presentación de instancias y documentación citadas en este
concurso.

2. Edad: No haber cumplido el 81 de diciembre del año en
que se publica el concurso las siguientes edade,?:

Treinta y UD años con carácter genel'6l.
Treinta y cinco años para el personal mil1tar de la Escala

de Complemento y Reserva Naval, cualquiera Que sea su ca
tegoría.

Cuarenta ai'Jos para el personal militar y funcionarios civiles
al Servicia de la Administración Militar, que tengan un mínimo
de diez aftas de servicios efectivos.

Todos ellos debertm· hallarse en posesión de alguno de los
titulos académicos siguientea:

Otros títulos O diplomas veterinarios de duración no
infer:ior &:

Seis meses o•••• : o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o.. o •• o..... 0,50
Nueve meses o •• oo. o" o•• o•• oo. oo. o •• o ,,~.. 0,75

- Un ado o., ... o.. ... oo. o.. ... oo. oo' o.. o.. oo' o.. o•• o.. o.. 1.00
Veterinari06 en Organismos estatales o paraestatalee

por OpOSición o.. o.. o.. o.. oo. o •• o •• oo. o •• o., oo. oo. .... oo. 3.00
Veterinarios aprobados sin plaza. en las oposiciones

para Veterinaria. Militar 0'0 o •• o •• o •• oo, oo' oo. o •• o •• o.. 3.00
Veterinarios en Organismos estatales o paraestatales

por concurso o.' o.. o.. ... o.. o.. o.. o.. o.' o.. oo. oo. o.. o.. 1.50
Por cada año ,de ejercicio profesional justificado docu-

ment&lment.e 0'_ o" o •• o" o •• o., o •• oo. oo. o•• oo. oo. o.. D.10
Libros, monografías, artículos originales publicados en

revistas técnicas y demás actividades cienUficas a
Juicio del Tribunal, hasta un máxImo de ... ... ... ... 2,50

ORDEN 361/90013184, de 17 de lebrero, por la qua
se anuncia concurso para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción, para Ti
tu/.ados Superiores.

De conformidad con lo establecico en el Decreto-ley de 22 de
-diciembre de 1950 {.Boletín Oficia.l del Estado_ número'6 de
195U, modificado por los Decretos de 7 de marzo de 1952 (-Bo
letm Oficial del Estado- numero 76), de 11 de abril de 1958
(.Boletín Oficial cel Estado_ número 95), número 2689/1972
{.Boletin Oficial del Estado- número 242.:1 y 731/1973 (.BoleUn
Oficial del Estado_ numero 91l,· Y en su virtud dispongo:

1
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lO Nombre j apellido&.
(2) Armamento y Matértal o Construcción y EleCtricidad.
(al Tierra. Mar o Aire.
e.) Profestona! o Complemento.

Don (1)
solicita tomar parte en el concurso anunCiado por Orden
de de ......•••.•..: .- de 18 (..Diario Oficial..
número J, para ingreso en el Cuerpo de Inge~lero8 de
Armamento y Cotlstruceión, Rama de ~ (2).
Y a ese fin acompaña dos fatograflas. una pegada a la presen
te, en el lugar sefi.aiado al efecto. y otra adjunta y respaldada
con su nombre y apellidos.

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE

Residencia en calle
o plaza de número piso .
fecha de nacimiento ; .
nombre del padre : ~ ....•
nombre de 1& madre ;.••~ _ .
documento nacional de identidad nómaro .

~~~~~...~~ .. ::::::::::·d~·19::::::::: ..E8ta;,d~·~i;;ti ..: ~ ..:::::::::
EjérCito al que pertenece (3)
Empleo •••.. :................... antigüedad ..

~~:nc~~ .. :::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::~::·::::"'(4)
Destlno , .

.~
J

i
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(Firma)

EXCMO SR, DIRECTOR GENERAL DE LA ESCUELA POUTEC.
NICA SUPERIOR DEL EJERCITO (ca.l1e de Joaquín Costa·.
número 6, MADRID·6L

ORDEN 522/0001411984. de 22 d" febrero, del Ejf1r
cito del Aire (M:mdD de Personal-Dirección de En·
senanza). por la que ae hace pública la ltsta. de''''
nitiva de a8pirontes admitidos y excluidos a. !al
pruebas prevla8 de selección para. ingreso eñ la
XIV Promoción de IMEC·EA. apartado aJ • .)' se
eatablece el orden de actuación en las misma,
ae dicho personal. y Ell calendario cLrrespondientEl.

De co~ormidad con lo dispuestc l1Jn el articulo 5.2 de la
Orden ministerial 52210004111983, de 5 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado- número 3(0) y (.Boletin Oficial del Minis
terio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del Aire_ número
154'>. por la que ·se anuncia convocatoria para cubrir 233 plazas·
en la Instrucción Militar para la formación de Oficiales y Subofi
ciales de Complemento del Ejército del Aire H-:·fEC-EA. apar
tado a) (XIV Promoción), se hace pública la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidOE para realizar las pruebas
previas de selección que preceptúa el artículo 6.4 da la propia
convocatoria.

A 'tUcho efecto y como consecuencia del sorteo celebrado el
día 15 de los corrientes en cumplimiento de lo establecido en
la Orden 522/00001/1984. de 25 de enero ('!B;)letín Oficial del
Estado_ número 29) y (.Bolello Oficial del Ministerio de Defen
sa-Diario Oficial del Ejército d.el Aire_ número 16-)-. los aspiran
tes admitidos se ajustarán al número de orden QU tienen asigo
nado en la mencionada lista, asi como a la localidad, Organis
mos. fechas y horaríos que se sei'lalan en el anexo de la pra-
sente disposición.

El firmante Jura por' 0108 que redne todas y cada una de
las condiciones exigidas para ese concurso; qUe no se halla pro

, cesado.· que carece de antecedentes· penales, que no estA decla
rado en rebeldía, Que no ha sido expulsado de Cuerpo alguno

. de la Administración pública en las distintas esferas, ni de
centro de enseftanza oficial.

Pénza del
~ peeetas

Fotograf1a

ADMITIDOS

Orden de actuación

Número Apel1ld08 y nombre Ntunero Apellidos y nombre· Núm.ero Apellidas y nombre

Presentaci6n en Madrid:

1 Ucha Sánchez. Carlo8 Alberto.
2 Ugalde SoIIB. Eduardo.
3 Ugart8 Alonso-Vega, Pablo.
4 Ulloa Gómez, Alfredo Cé.stor.
S Urblna Gracia. Javier.
6 Urbina Pulido. Juan Jesús.
7 Urmeneta Oscoz, José I¡na--

cia.
8 Valero Sé.n.chez, Angel
e Valmaseda González - M. i a.

Fernando· Alfonso.
10 Valor Ortiz, ·Valentin.
11 Valle Rodrigo. Vlctor José

del.
12 Valle ~i1va, Federico del.
13 Valledor de Lozoya, Fernan-

do.
14 Valles Osbome. Ramón.
1& Vázquez Martin. Angel.
UJ Vé.zquez MarUn. AveUno.
17 Vega Aller. Lu18 Gabino.
18 Vega de Orduña. José Luis de

1&.
19 Vela Alvarez, Remigio Angel.
20 Velamazán Perdomo. Vicente

Miguel.'
21 Vehsco Steigrttd, Rafael.
za Vergés Alonso. Carlos Juan.
23 Vicens Mir. Gabriel.
24 Vicente Sanz. Manuel.
25 Vicente zapata. Juan.

·26 Vidiella .Salvado. Felipe.
27 VUa Blanco. Gabriel.·
28 Villalba Ruete, José Antonio.
29 V1llalpando Iribarren. J o s é

Angel.
30 Villanueva Alegre, José An-

gel.
31 Villanueva Fernández, han.

cisco (aJ.

32
33..
35

-36
:n
38
:¡g
4.
41..
43.....
46

47
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63
54

l5S
56

37

38

39
SO
,61

VUlanueva Sánchez. Julio.
VUlarroya SAnchez, M i g u e 1

Angel.
Villén Altamlrano, Jorge.
Vh\uales Lonente, Jorge.
Virgili Pences. Pedro.
Virseéa Chamorro. Fernando.
Virto. Rulz, Juan Jos6-
Yagíle Hoyos. Vicente.
Yerpes Benítez, ·Francisco.
Zanoguera Castell. Sebastián.
Z a p a t a Ceballos. francis-

co José.
Zurdo Orihuela. J08é Ram6n.
Abal L6pez. Juan Francisco.
Abraldes Sanz, Samuel. __o

Acedo - Rico Henning. Pabló
Fernando.

Acero Criado, Francisco Ja-
vier.

Aguilar Piera, Salvador.
Aguilera Pérez, José Antolln.
Aibar Fernández, Antonio.
Alarcón Singüenza, Pedro An-

tonio de.
Alario Lagran]a, Pedro Ma

nuel.
Albar RamiréZ. Carlos.
Alcalde del Barrio. Luis MI

guel.
Alcaraz 'Ruiz, Vicente.
Alfonso Granero. José Anto

nio.
AJmecila Ruiz. Luis Francis

co (aJ.
Alonso Gonzáléz. César Anto-

nio. .'
Alonso Latorre, AntonIo.
Alonso Pérez. Tomás.
Alvarez Ballesteros. Manuel

Ignacio.

62

63
64
65

66

67

66
59
.70 ~

71
7'
73
74

73
76
77..
79
80
81..
83..
ll!i
66
87
88
89

90

91
9'
93
94

Alvarez Fernández, Jorge En-
rique.

Alvarez Martín, Angel AbiUo.
Alvarez Melero,· José Luis.
Ame.ro Cormenzana, Alberto

Ma.nuel.
Amaro Cormenzana. Ricardo_

José.
Amusategui Amusntegui. JOSé

Maria.
Andrade Cruz, Angel.
Andrés Cimena, José' Manuel.
Anera Melendo. Manuel.
Antón BurgoS", José Agustín;
Antón Ruiz. José Francisco.
Ant6n Toca, Agustín.
Aparicio Arenas, Manuel Gui.

llermo. .
Aragón Alvarez. Antonio José.
Aranega Sánchez, José Pablo.
AranzAbal Ot"aduy, Ignacio.
Arcas Ruiz. Clemente.
Areta Ayuso, José Mam.
Arévalo Millet, Carlos.
Argente Hernández, Francisco

Pascual.
Argente Peláez, Ramón An•

gel.
Arranz Anes. Carlos Javier.
Arribas Hernández, Alberto.
Arrieta Garnica, Juan José.
Arróniz Mecha, Angel Luis.
Arroyo Telera, Carlos.
Arteaga OrUz, Rafael (a).
A s e n s i Steegmann, Antonio

Lorenzo: -
Astudillo L iza g a. Alberto

Francisco.
Atienza Mantero, Tomás.
AvUa Sanz. Andrés.
Avila Suárez, Luis Manuel.
Avivar Martinez. Alfredo.


